
 
Republica de Colombia 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta. 

 

Rdo. 54001311000120190018900 Divorcio 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
 Cúcuta, Veintiocho de febrero de dos mil veintidós  
 
Encontrándose al despacho, la solicitud de terminación del proceso instaurada por la 
parte de demandante a través de su apoderado judicial, se dispone: 
 
Teniendo en cuenta que en la solicitud se manifiesta que las partes han decidido no 
divorciarse, ni adelantar el tramite liquidatario de la sociedad conyugal, se dispone a 
dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del articulo 388 del C.G. del P., esto es, 
la terminación del proceso por reconciliación. 
 
Se advierte que, revisado el sistema de información, no se encuentran títulos judiciales 
con la identificación de las partes, dentro del presente radicado. 
 
Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso, conforme lo dispuesto 
en el numeral 3 del artículo 388 del C.G. del P.  
 
SEGUNDO. ORDENAR levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente radicado relacionado con el trámite de divorcio. 
Ofíciese de conformidad.  
 
TECERO. ORDENAR el archivo del presente proceso, previo las anotaciones a que 
haya lugar.  
 
NOTIFIQUESE  
El Juez, 

JUAN INDALECIO CELIS RINCON 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Indalecio Celis Rincon 

Juez Circuito 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, 01 de marzo de 2022.  
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR ESTADO 

No. 034 Conforme al Art.295 del C.G. del P. 

_____________________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
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Cucuta - N. De Santander 
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República de Colombia 
Juzgado Primero de Familia 

Avenida Gran Colombia Palacio de Justicia, Oficina 106 C. Cúcuta 

 
Rad 540013110001202000034700 DIV. 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Cúcuta, veintiocho de febrero de dos mil veintidós 
 
En atención al escrito allegado por el señor VICTOR HUGO JAIMES 
HERNANDEZ, a través de su apoderada judicial, se dispone: 
 
RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial del 
demandado VICTOR HUGO JAIMES HERNANDEZ, a la Dra. YAJAIRA 
CAROLINA CHAVARRO identificada con Cedula de Ciudadanía Numero 
60.397.456 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 114.991 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a los términos y para los fines del 
poder conferido 
 
Consecuente con lo anterior y en vista que no se ha allegado al despacho la 
prueba de la notificación personal, se entiende por notificado al demandado 
por conducta concluyente (artículo 301 del C.G. del P.). Conforme lo solicitado 
envíese copia del expediente digital a la apoderada reconocida.  
 
NOTIFIQUESE,  
El Juez, 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
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Juan Indalecio Celis Rincon 

Juez Circuito 
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         JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, 01 de marzo de 2022.  

El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR 

ESTADO No. 034 Conforme al Art.295 del C.G. del P. 
_____________________________________ 

NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 
Secretaria 



       REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta. 
 

 

     RAD 54001311000120200036200 LIQ SOC CONY. DIV 
    

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, veintiocho de febrero de dos mil veintidós.  

 
Conforme a la constancia secretarial que antecede, se dispone: 
 
Notificada la demanda, sin haberse allegado contestación por la parte 
demandada, se procede a dar cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 523 
del C.G.P., Inciso 6, por lo cual se ordena el emplazamiento de los acreedores 
de la sociedad conyugal, conformada por los señores RUTH ESTER FORERO 
RINCON Y FERNANDO EFRAIN PEDRAZA RIOS. Para los fines previstos en 
el Artículo 108 del Código General del proceso, y en concordancia con el 
Artículo 10 del Decreto 806 de junio de 2020, se ordena la inclusión del 
emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
NOTIFÍQUESE 
EL Juez, 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCÓN 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan Indalecio Celis Rincon 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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Cucuta - N. De Santander 
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         JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

San José de Cúcuta, 01 de marzo de 2022 

El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR ESTADO 

No. 034 conforme al Art.295 del C.G. del P. 
 

_____________________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Palacio de Justicia Oficina 106 C. Cúcuta 

 
 

RAD. 5401311000120210029100 CUST. Y CUID. PERSONALES 

 

 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Cúcuta, veintiocho de febrero de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

Fíjese la hora de las nueve de la mañana (9:00 A. M.) del día veinticinco (25) de 

marzo del año dos mil veintidós (2022) para llevar a cabo diligencia de audiencia de 

que trata el Artículo 392 del C.G.P., a la cual obligatoriamente deberán concurrir las 

partes.  

 

Siendo la oportunidad procesal, se decretan las siguientes PRUEBAS: 

 

A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

Téngase como prueba los documentos aportados con la demanda y que reúnan los 

requisitos de Ley.  

 

Se decreta el testimonio de los señores OLGA LUCÍA CARREÑO APONTE, LUZ 

KARIME MUÑOZ y LEONARDO LAGUADO CARREÑO. 

 

LA PARTE DEMANDADA No solicitó pruebas 

 

DE OFICIO   

 

Oír el interrogatorio del Demandante señor JUNIOR HERIBERTO ARGUELLO 

CARREÑO.  

 

Con el fin de establecer las condiciones de vida del niño procédase llevar a cabo la 

visita social a su lugar de residencia, la cual se realizará por el Asistente Social de   

este Juzgado. Oficiar en tal sentido 

 

Esta audiencia estará sujeta a los trámites del el Artículo 392 del C.G.P. Se requiere 

a las partes para que alleguen y presenten las pruebas que pretendan hacer valer 

como tal, haciéndose las advertencias sobre las consecuencias de la inasistencia 

descritas en el Artículo 372 del C.G.P.  



 

Con el objeto de poder llevar a cabo la audiencia de forma virtual, conforme a las 

exigencias de las circunstancias que se están presentando y que obligan al 

aislamiento, se requiere a las partes para que estén atentos y disponibles quince (15) 

minutos antes de la hora programada a través de la aplicación LifeSize, recordando 

que es Obligación de los apoderados judiciales comunicar a las partes la fecha y 

hora programada, así como dar los instructivos necesarios para el manejo de la 

aplicación. Finalmente, se requiere a las partes y a quienes tengan interés y les 

asista legalmente el derecho de intervenir, para que cuatro (04) días antes de la 

audiencia, alleguen sus correos electrónicos y los de sus apoderados y testigos, con 

el fin de poderles garantizar el acceso a la misma.  

 

Notifíquese este Auto a la señora Defensora del ICBF y Procuradora de 

Familia para que asistan a la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

El Juez,  

 

 

 

JUAN INDALECIO CELIS RINCÓN  

  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Juan Indalecio Celis Rincon 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Familia 001 Oral 

Cucuta - N. De Santander 
 

   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, 01 de marzo de 2022 

El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR 

ESTADO No. 034 conforme al Art.295 del C.G. del P. 
 

_____________________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
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